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TERCERA Escritura NO6 ES CRETURA PUAL ICA” E tar 
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DEL CANTON UPSPTTAL: SECRITO S/. 20000.00000.—.e 
GUAYAQUIL A —<K<ÉáÁñ 

DR. BOLIVAR Enola ciudral de aryarnril ital de la provi del Buayas, República 
PEÑA MALTA : : eu» yO ? pr AH Y85» 

« emte mí, Doctor Bolivar 

de éste cantín, rcomparecen Los 

PYRILO FARINA FIGEROA CARARTE, Scquien declara ser de 
: A 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, b) AIDA — JACKELINE —SANCHEZ z _Ar 

    

    
   

necional idad . Mayor de edad, estado civil casada, Ejecutiva, 

    

A (MINA, qien dectara ser de n=cionmalid acuatoriana mayor de edad, 

O . estado civil soltera, lvjeniera Agrónoma, domiciliado en esta ciudad de NN 

TA                
   

  

    

Ruayagida y quien declara ser de COLOMA BOYES, 
A 

a 

narcimalie 

               
, doniritiran  enresta  ecjurted de Guayaquil, tienen la capacidad civil y 

4 necesaria para Obligerse a contratar a quienes de conocer doy fe.— Bien ( ¿ 

ra que proceden instruidos del alusta y resultados de esta escritura, 'a 

  

con amplia y entera Jiber tad, para que la otorgue me presentan la minuta. 

Y 
que es del tenir siguiente: $08 NOTARIO. En el Registro E de 

A 

  

A 

Escrituras Públicas a «=u cargo, sírvase incorporar una en la cual conste 

0 la Constitución de la Compañía que se celebra al tenor de las siguientes 

clánsulas: FRIPERRE THTERVINIEMNTES: qomo a tación a a 
a TT Ta A 

tecrihira Pública Md propios derechos, las siguientes persunas 
A A Lo 

ecuatorianas yg mayores de edad Y domiciliadas en ác iudad de Guayaquil, /— 

      

E .? —. 

- gara y Par MIA HARTA | FIGUEROA CARARTE, casada, —Ejecutiva, 
És ¿a e Ta 6, ES ” 7. > nn -$7PE0ÑQÑzÁÉXÁZ—— 

ATDA JACKELINE SANEHEZ COLOMA, eee 

domicilida en esta ciudad de 
nn e 

fe Prato tanasodonr)l taa € en Giayeila, 

Y nl tera, y aáiera Orina Guntoria 
. MA 

   

  

    

     



  

E 
o 

C 
cdomicilida en esta ciudad de Guayequiil, quienes manifies    

  

de ronstitidir una Compañia mini. SESUNIDO: 1 a Compañía e por este 
—— 

acte se constituye entrrá regida por la Ley de Compañías, Código Civil, 

fátina de fromercio y la Fetatidtos qe. a rontinuación Se EXPresan: 

ESTATUTOS DEIA ame Para ne ES PESA S.A. .— ARTICULO PRIMERO: El nombre de 
e, A 

la compañia será: MEP a. e AATIMULO SEGUNDO: El domicilio principal 
[— 

de la compañia 

        
ln ciudad de Guayequil, república del Ecuador, 

predicado establecer o =wierialdres en aalqiuer parte del pais. ART 1OLO 

TERCERO: | DOPIEM.— Elo cobjoln s*ial de la compañia es dedicarse al 

amar emanan, reparación, branepuarte por intermedio de terceras 

PRFSONAS y senpricios conplesrotarios en gengral. para contenedores vacios y 
o 

pera amidades de importeción, importación, consolidación, desconsoli- 

dación de cargas almicenn%aizanto de productos, (álleres y servicios, 

ages ianiento maritima, representación de empresas/Óomiciliadas en el 

exterior trámites aduaneros; alquiler de contenedores, alquiler de grúas 

Yo Sena carnoas, agenti amic ari timo, —intermediariosde transporte, 

depósito corercial público. servicios marítimos complementarios, tarjas, 
nn ¿e 

inecpacción, Ssepervisir a reparación de contenedores, compra y venta de 

2adenedores. Prestación de servicios de fsescorió “Integral tanto a 
, F 

ig te bardores crma. a exportalkieeos para el mejor aprovechamiento de los 
" 

” 

mtios de transporte maritimo, añreo y terrestre que (Sirven en puertos y   se aesrmpoer tos robo ¡mn aemciamiento y corroe de contrato de 

o .- 5 : mE TT nr Zo, tran=porte, a la conseriución de carga para transportista, linea naviera y 
” a emm : 

sdapiendto. y Mistribuición a la prestación de servicios sea de 

  

E Lo beer 0, (seretar Lis, ca sonal semicalificados, técnicos en 

2 l e ns 

Foto expreialidades — y percal calificados en general; desarrollo y 

- z oy 

297% exploteción agrícola en tea sus fases; desde el cultivo y su cosecha 

hasta su comercializaectón., tanto dettro de del país como en el extranjero.  



3 
NOTARIA la industrialización y comercialización de productos agrícolas y US 

“TERCERA 

pecuarios; la construcción de plantas procesadoras de alimentos ya sea 

  

para el consumo humano vegetal O animal; a_la instalación, explotación y 

ON administración de supermercados; podrá adquirir en propiedad, 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA arrendamiento o en asociación —toda clase de plantas industriales, ya sea 

para empaques embasamiento 0 cualquier otra forma para la 

comercialización de productos agrícolas, pecuarios, quimicos y textiles; 

a la compra, venta y arrendamiento de bienes inmuebles; la construcción 

de todo tipo de edificios, viviendas, contro er ciales, obras civiles 

com carreteras, puentes, aeropuertos y puertos marítimos; a la 

O prestación de servicios de 6 ádor portuario Srga y de operador 

portuario de  buquez rá también dedicarse a la entrega de 

correspondencia, mercaderia y demás carga dentro y fuera del paiS, COmo 

correo paralelo O courrier, 3.4% Prestación 

— 
secretarias, personal semicalificados5” técnicos en especialidades y 

de_ servicios see de Obreros, 

personal calificado en general3 podrá dedicarse a prestar servicios 

especializados en las áreas de  telecomupicaciones, instalaciones 

eléctricas, instalacioness” mecánicas, a estrcción y 

metalurgia; podrá importar, exportar, distribuir y comercializar bienes 

0 que se expenden en ferreterias, librerías y bazares, autos, automóviles, 

máquinas, maquinarias, sus áccesorios y repuestos; madera y balsa ya como 

materia prima O manufacturada y estructurada, productor alimentacios para 
e 

el consumo hurano, anima] -6” vegetal, electrodomésticos, bienes y 

    

  

maquinarias para la construcción de obras civiles, máquinas y 
A 

- 7 

para la industria y 14 Sgricul tua; fomentará el turismo nacional 

internacional mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, restaurántes y parques mecánicos; al transporte de carga 

como mercadería Y pasajeros por vía aérea, fluvial y terrestre a través



UT 

de terceros. En general como medio para el cumplimiento de sus - fines 

podrá celebrar contratos y toda clase de actos jurídicos permitidos por 

la Leyes del Ecuador, sean de naturaleza que fueren y que tengan relación 

con el presente objeto, así Como “intervenir en la constitución de 

compañias, adquirir acciones, participaciones O cuotas en otras compañias 

AA q 

relacionadas con su objetos” ARTICUES-DUARTO. plazo de duración de la 
. ) € 0 ErRIQoE 

compañía /es de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de 
 __ _ _  _  _ — ————— £ 

esta escri Stro Mercantil. ARTICULO QUINTO.- El Capital 

e 

Autorizado de la Compañía es de CUARENTA MILLONES DE SUDRES; y, el 

Capital Suscrito es de VEINTE - MILLONES DE SUERES, —dividido en veinte mil 
e . E A 7 TT - 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.— Los O 

certificados provisionales serán suscritos ya sea por el Presidente o por 

el Gerente. Cada acción liberada de un mil sucres dará derecho aun voto 

en las decisiones de la Junta General, Jas no liberadas los darán en 

proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO.— Para todos lo concerniente 

a fondo de reserva legal, pérdida o destrucción de acciones, liquidación 

y todos aquello que estos estatutos no expresen, se estará a lo que 

dispone la ley de Compañias. Las utilidades serán repartidas en 

proporción al valor pagado de las acciones. La compañia se displverá 

  

anticipademente en cualquier momento y por cualquier motivo si la junta 0 

de accionistas asi lo determina. El Gerente actuará como liquidador de la 
e 

compañia. ARTICULO SEPTIMO. La Junta General de ecciomistas es el órgano 
A | 

supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas de la mi 
A A 

legalmente convocados y reunidos. ARTICULO OCTAVO: Las juntas generales 

que son ordinarias y extraordinarias se reunirán en el domicilio de la 

  

compañia. Las juntas generales ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañia. Las juntas generales extraordinarias



  

(E) BANCO DEL PICUIN CHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
           

GUAYAQUIL, 19 enero. de 122000 —— 

A QUIÉN INTFRESE: 

          
Mediafte comprobante No. 041966 ¿el (la) Ss JORGE JARAMILLO H.*** 
AARRRRRRAROSORAR AAA OOdaaddIdaldlodidididioidioidiok 

- -. - 2 AE e eS mo ES mr 

consigló en este Bancos erétegósito de S?.) CINCO MILLONES DE_SUCRESA*** 

FAR OACI AR nac para INTEGRACION DE 

            

    

       

      

   

  

  

    

      
     

CAPITAL de DEPOONSA SAPRISSA ARA 
hasta fa regpectiva autorizació SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósibuse Dieet bre de sus sacios de aeterdo al siguiente detalle.     

        

  

A NOMBRE DEL SOCI VALOR 

MA.KARINA FIGUEROA CANARTE.K. S/.-3.000.000 
AIDA ALEMANIA COLOMA GOYES 1.000.000... 

1.000.000 _ 
    

AIDA JACKELINE SANCHEZ COLOMA 
E     so

 

! 1 3 | t i ] 1 J ¿ 
  

    

       

       

    

  

Atentamente, TOTALS', 5.000.000 

EN ra . CA. 
> Z Le 

CC-300-A Y pr : 0 as , 

K 

  
Deno Ral   



ou Ly 

NOTARIA se rewirán en cualquier época del año en que fueren convoctadaS. ARTICULO 

NOVEND.— Las Junta General serán convotadas por el Gerente o el 

Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

  

DEL AO circulación. .en el domicilio de la compañía con ocho días de anticipación 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR PEÑA MALTA por lo menos al día fijado para la reunión, con indicación de lugar, dia, 

hora y objeto de la Junta. ARTICULO —DECIMO.— El quórun para las juntas 

generales será el concurrente que represente por lo menos la mitad del 

capital pagado en primera convocatoria y con el número de accionistas 

presentes en segunda convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. ARTICULO DECIMO —PRIMERO.- Las resoluciones de las juntas 

O generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente 

a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría nmunérica. ARTICULO DECIMO —SEGUNDO.— Las atribuciones de la junta 

o general son las siguientes: A) Nombrar y remover al Presidente y Gerente 

de la Compañía de conformidad con la ley y señalar sus remuneraciones; b) 

Conocer y aprobar anualmente el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Gañacias de la compañías C) Disponer el reparto de utilidades, 

amortización de pérdidas y fondo de reserva legal d) Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital, prórroga e disminución del plazo de la 

0 compañia; €el Resolver sobre la disolución anticipada de la compañía; f) 

futorizar a los representantes legales para la enajenación 0 gravámenes 

de bienes inmuebles3 y, 9) Todas las demás atribuciones que le confiere 

la Ley y los presentes estatutos sociales. ARTICULO DECIMO TERCERO.-— La 

administración y representación legal de la compañía estará a Cary    
    Presidente y del Gerente; en forma indistinta durarán cinco años en 

. hr . A 

U ejercicio de su Cargo y serán elegidos por la junta general de 

  

  

  

    

ciomistas.- las facultades ,.de - los administradores serán las 
.. " " o — 

contempladas en el artículo doscientos cincuenta y tres y otros de la Ley 
a A A A A A A => oo 

 



   

de Compañia. ARTICULO DECIMO CUARTO. La fiscalización y control de la 
+ - 

compañia estará a Cargo de un comisario elegido por la junta general de 

  

accionistas quien tendrá las facultades y deberes que le concede e impone 
a 

> - 

la Ley de Compañia. TERCERA: El capital de la compañía ha sido totalmente 
A AA A 

suscrito" y pagado de la siguiente manera: a) MARIA KARINA FIGUERDA 

CARARTE ha suscrito doce mil acciones de un mil sucres cada una y paga el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en “dinero en 

  

: OR 
éfectivo, esto es la cantidad de tres millones de sucres, AIDA JACKEL INE 

SÁ A —  _ E KK UU - 

SANCHEZ COLOMA ha suscrito cuatro mil acciones de un mil sucres y paga 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero 

efectivo, esto, es un millón de Sucres; Ys AIDA ALEMANIA EDLOMA GOYES, ha 
A E == AAA A —Á 

  

    

suscrito “cuatro mil acciones de un mil  sucres Cada Una Y pega el 
7 TO . TT TT 

  

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 
— 

Sx. Po - Le >. 

efectivo,esto es un millón de sucresi todo conforme consta en el 

certificado de integraciónde capitalotorgado porel bano que se ad adjunta. 

El saldo los accionistes se comprometen en pagarlo en veinticuatro meses 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el registro 

mercantil. En cualquiera de las formas establecidas Ehr<la Ley. El 

Abogado Jorge Jaramillo Herrería queda autorizado a realizar las 

gestiones necesarias a fin de que la compañia quede legalmente 

constituida y aretirar y cobrar ' los fondos correspondiente a la 

cuenta de — integración de Capital, así. .come cenvocar a lla primera 
A 

=> 

junta general de accionista. Anteponga y posponga, Usted Señor 

Notario, todas las demás cláusules de estilo que sean necesarias pa 

   
validez de esta escritura. f.) lIlegible del Abogado Jorge Jaramil 

Herreria. Pegistro número ocho mil novecientos cincuenta y cuatro. HASTA 

AGUI LA MINUTA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La misma. que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y Leida. que les



: NOTARIA 
" TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

Ti andere 

emirato ele 
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pap 

por mío el Motario, firman Conmifafjen 

teda la cual doy fa. 
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Y 
SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, EN 

CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FITRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 

LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL, DE SU 

1 DAT 
A “4 e % Lalte. 

TERCERO 
pd 

  

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE "TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 00-G-13J-0000671 DE 

FECHA ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE “DEPCONSA 

S.A.”, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON UN CAPITAL AUTORIZADO 

DE CUARENTA MILLONES DE SUCRES, Y UN CAPITAL SUSCRITO DE VEINTE MILLONES DE 

  

En complimierto ue lo ordeñauo en 

la Resolución nfímero 00=G = 1J 000067 1,' dictada el 11 ue Febrero del 

2.000, por cl Intendente Jurídico de la Cfíicina de Guayaquil, fue inscri 

ta esta escritura pública, la misma ¡ne contiene la WIONSTIGUCTON de la 
1 , 

compañía denominada IVIPCON Za 3. 5. , ue fojas 1.967 a 1.975," núme -



1” Ci 

L 67 

iales y anotada bajo el 

Za sor poto dos mi uN 

z 

re 232 uel Registro Mercantil, Libro     
    

  

   

    

   

número 3,115 el Repertorio.» Guayaqh 
   

kl registrador Mercantil Suplente,- 
AA 

lede CARLOS PONCE ALVARADO 
41 Mercantil Suplente 

de Centón Guayaquil 

    

   
   

     

   

    

    
   

ue Agosto de 1.275,Vpor el señor Presivente de la República, publipado en 

el Registro Oficial e78 úuel 29 de Agosto de 1.975. mayaquil, quince úe 

Febrero del dos mil.” El Registrador Mercantil Suplente 

Certifico ; ue con fecha de hoy, se ha archivado el 

  

a la COÓMTITUCION de la compañía denominada EPCONSA 

quil, quince de Febrero del dos mil.- 31 Registrador Mercántil ¿ E . 

0 AMA MEME TIOS ART A NITEMTIS SA Ty OA eracila 
DA Eo. A. A RECI 2 CEC OLA 
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14 

15 

16 
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19 a 
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21 _ 

22 O señor Gerente 
A 

1 BANCO DEL PICHINCHA A 

  

    
  

  

  

  

  

  

24 
15 
6 
  

23 

29 

30 | 4 plene comunicar a usted que la compañía DEPCONSA S.A, ha_—— 
41 » 0 o tes tramites legales previos a su funcionamiento. — AN 
33 

  

    

  

  

1 tud puede el Banco de su Gerencia entregarlos valores 
35 

56 depositados e en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa | 
y7 compañle 2 los administradores de la misma. - .- o o 

38 
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10 : o : o o 

Mm 0 DE EENTEAIEATIEASS - a A 
2 : : 

3 

Y 
  

m Ab. Miguel Martinez Dávalos. a - o a 
. SECRETA, E LAINTENDENCIA- > 19 

50 DE LOM VIAS DE GUAYAQUIL” A 
31 
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